
PO17 —Núm. 305 21 diciembre 1984 3íIpn'^

terio de Defensa de 19 de mayo y S de octubre de 1983, que 
declaramos conformes a derecho, sin expresa imposición de 
costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, jur.to con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, v en uso dé las facultades que me con
fiere el articulo 3 " de la Orden del Ministerio de Defensa nú- 
tanero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1904.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallnrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

27870 ORDEN 111/02117/1984, de 25 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de ju
nio de 1984, en el recurso contencioso-administrati- 
vo interpuesto por don Vicente Martí Miñana.

Ilmo. Sr.: En el recurso cóntencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Vicente 
Martí Miñana, ouien postula por bí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 2S de mayo y 5 de septiembre de 1983, se 
ha dictado sentencia con fecha 2T7 de junio de 1684, cuya parte 
dispositiva es como siguei

•Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio- 
so-administrativo inte, luesto por don Vicente Marti Miñana con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de mayo y 5 de 
septiembre de 1983, que declaramos conformes a derecho, sin 
expresa imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, - en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1984.—P D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

27871 ORDEN 111/02118/1984, de 25 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de julio 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Juan Llácer Sancho.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Juan Llácer 
Sancho, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del-Ministerio de 
Defensa de 5 de mayo y 5 de octubre de 1963, se ha dictado 
sentencia con fecha de 2’ de julio de 1904’, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Juan Llácer Sancho contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de mayo y 5 de octu
bre de 1983, que declaramos conformes a derecho, sin expresa 
imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, -- en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1684.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

27872 ORDEN 111/02119/1984, de 25 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional dictada con fecha 10 de julio 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Cornelio Gandía Requena.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera la Audiencia Na
cional, entre partes, de una. como demandante, don Comelio 
Gandía Requena, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada^ la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
terio de Defensa de 13 de abril de 1981, se ha dictado sentencia 
co nfecha 10 de julio de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Declaramos la inadmisibilidad del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Cornelio Gandía Reque
na, en su propio nombre y derecho, contra la Resolución del 
Ministerio de Defensa d- 13 de abril de 1961, dictada en el expe
diente administrativo a que se refieren estas actuaciones, y no 
hacemos expresa Imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

27873 ORDEN 111/02120/1984, de 25 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de julio 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Andrés García Gonzalo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Andrés Gar
cía Gonzalo, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 3 de diciembre de 19U. se ha dictado sentencia con 
fecha de 24 de julio de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Desestimamos e. recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Andrés García Gonzalo, en su propio 
nombre y derecho, contra resolución que declavamos conforme 
a derecho y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada.

27874 ORDEN 111/02121/1984, de 25 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de octu
bre de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Manuel Rodríguez Martínez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de 'a Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Rodríguez Martínez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 16 de febrero de 1962 y 23 de mayo 
de 1983, se ha dictado sentencia con fecha de 5 de octubre 
de 1984, cuya parte dispositiva'es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Rodrí
guez Martínez, en su propio nombre y derecho, contra las reso-
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lucicnes del Ministerio cj Defensa de 16 de febrero de 1982 y 23 
de mayo de 1983, denegatorias de los beneficios de la amnis
tía concedida por la Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido, en su momento, a la oficina de origen, a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.-’

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora -de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de 1.. Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 19 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 35 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

27875 ORDEN 111/02122/1984, de 25 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de octu
bre de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Félix Eloy Martín Morales.

Ilmo. Sr.t En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Teroera de ia Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Félix Eloy 
Martín Morales, quien postula por si mismo, v de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensg de 10 de noviembre de 1981 y 6 de marzo 
de 1933, se ha dictado sentencia con fecha de 5 de octubre de 
1984, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Félix Eloy 
Martín Morales, contra las resoluciones del Ministerio de Defen
sa de 10 de noviembre de 1981 y 8 de marzo de 1963, dene
gatorias de los beneficie. 3 de la amnistía concedida por la Ley 
-10/1977; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, teslmonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 

de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada séntencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1984.—P. 13., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario,

27876 ORDEN 111/02123/1984, de 25 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
 la Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de octu
bre de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Emilio Pleite Bargueño.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na

cional, entre partes, de una, como demandante, don Emilio Plel- 
te Bargueño, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado,, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 18 de diciembre de 1981 y 29 de abril 
de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 5 de octubre de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Emilio 
Pleite Bargueño, en su propio nombre y derecho, contra las reso
luciones del Ministerio de Defensa de 16 de diciembre de U881 
y 29 de abril de 1983, denegatorias de los beneficios de la amnis
tía concedida por la Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 25 de octubr: de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

27877 ORDEN 111/02124/1984, de 25 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de octu
bre de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Teodoro Pérez Yubero.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Teodoro 
Pérez Yubero, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mi
nisterio de Deefnsa de 23 de noviembre de 1981 y de 4 de marzo 
de 1983, se ha dictado sentencia pon fecha 5 de octubre de 1984, 
cuya, parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Teodoro 
Pérez Yubero, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 23 de noviembre de 1981 y 4 de marzo de 1983, denegatorias 
de los beneficios de la amnistía concedida por la Ley 40/1977; 
6in imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales, 
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos 
y- firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a AL I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1964.—P. D,, el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


